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y eléctrico mayorista, alcanzando un volumen total de 1 298 244 MWh. Para cubrir esta 
demanda, EGEMSA adquirió 58 578 MWh adicionales del mercado eléctrico mayorista.

EGEMSA también concluyó satisfactoriamente la auditoría externa de sus tres 
certificaciones internacionales ISO en su Sistema de Gestión Integrado (ISO 9001:2015, 
ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018), con vigencia hasta el 30 de marzo de 2025, a cargo 
de la empresa certificadora AENOR Perú. Esto reafirma nuestro compromiso con la gestión 
de calidad, seguridad y medioambiente, respaldado por la participación activa de todos 
nuestros colaboradores.

La evaluación de la gestión empresarial según el Plan Estratégico 2022-2026, aprobado 
por EGEMSA y el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado (FONAFE), y ratificado por la Junta General de Accionistas, alcanzó un nivel de 
cumplimiento del 106.37 %. Asimismo, el Plan Operativo 2024 logró un cumplimiento del 
106.48 %, consolidando la buena gestión de la empresa durante el año.

Otro logro significativo fue superar las metas establecidas en el convenio de gestión 
suscrito con FONAFE, obteniendo un resultado ponderado del 104.74 %. Los detalles 
de otras actividades desarrolladas durante el 2024 se encuentran en los apartados 
correspondientes a cada área de la empresa.

Expreso mi agradecimiento a nuestros accionistas, por su confianza; así como a los 
miembros del Directorio, por su responsabilidad e interés en la supervisión y planeamiento 
de la empresa. También reconozco el esfuerzo de todos los funcionarios, profesionales, 
técnicos y colaboradores que forman parte de la familia EGEMSA. Gracias a su trabajo 
y compromiso; EGEMSA sigue siendo un pilar fundamental en el desarrollo energético 
del país.

Finalmente, reafirmo nuestro compromiso de continuar cumpliendo con la misión 
encomendada por el Estado peruano, garantizando el suministro de energía eléctrica a la 
región y al SEIN, contribuyendo al bienestar y desarrollo de la población peruana.

Jorge Luis Sánchez Ayala 
Presidente del Directorio 

Atentamente,
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Oficinas e instalaciones

	Z Oficina principal
Av. Agustín Gamarra nro. 251, Santiago, Cusco, Cusco.
Central telefónica
+51 84 60 00 98

	Z Gerencia General

	Z Represa Central Hidroeléctrica Machupicchu
Distrito de Machupicchu, provincia de Urubamba, departamento del Cusco,  
en la zona correspondiente al km 107 de la línea férrea Cusco-Machupicchu.
Teléfono: +51 84 60 00 95

	Z Central Hidroeléctrica Machupicchu
Distrito de Machupicchu, provincia de Urubamba, departamento 
del Cusco, km 122 de la línea férrea Cusco-Machupicchu.
Teléfono: +51 84 60 00 94

	Z Centro de Control EGEMSA (CCE)
Central Térmica Dolorespata, av. Machupicchu s/n,  
distrito de Santiago, provincia y departamento del Cusco.
Teléfono: +51 84 60 00 93

	Z Represa Sibinacocha
km 82 de la carretera Sicuani-Centro Poblado Menor de Phinaya,  
distrito de Pitumarca, provincia de Canchis, departamento del Cusco

	Z Página web
www.gob.pe/egemsa

	Z Correo electrónico
postmast@egemsa.com.pe
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La estructura organizacional aprobada en la sesión de Directorio nro. 620, el 20 diciembre de 2018, es la siguiente:

Junta General de Accionistas

Directorio

Gerencia GeneralÓrgano del control
institucional

Órgano de control

Órganos
de dirección

Órganos
de soporte

Órganos 
de asesoría

Órganos
de línea

Imagen y
Responsabilidad Social

Gerencia Comercial

Regulación y Desarrollo
del Negocio

Departamento de
Comercialización

Departamento de
Coordinación Operativa

Gerencia de Producción

Subgerencia Zonal
Machupicchu

Taller

Departamento de 
Mantenimiento

Departamento de
Logística

Departamento de
Gestión Humana

Departamento de
Contabilidad

Departamento de
Finanzas

Gerencia de Administración
y Finanzas

Control
de Gestión

Seguridad, Salud Ocupacional 
y Medio Ambiente (SSOMA)

Subgerencia Legal

Subgerencia de
Planeamiento y Control 

de Gestión

Gerencia de Proyectos

Departamento de
Investigación de Proyectos

Departamento de 
Desarrollo de Proyectos

Subgerencia de 
Tecnología de Información 

y Comunicación

Gerencia Subgerencia Departamento Oficina









Memoria Anual 2024  |  24 

PERSPECTIVA DE PROCESOS
Fortalecer la gestión comercial

	→CONTRIBUCIÓN COMERCIAL

A través del indicador mencionado, se logró un cumplimiento 
del 178.57 S/MWh, superando significativamente la 
meta reprogramada de 139.92 S/MWh. Este notable 
resultado se justifica principalmente por el aumento en 
los ingresos por ventas de energía, fruto de la suscripción 

de diversos contratos con CIRION TECHNOLOGIES (4.5 
MW), ELECTRO ORIENTE S.A. (97 MW), PLUZ ENERGÍA 
PERÚ S.A. (46 MW) y con el GRUPO DISTRILUZ para 
noviembre (39.9 MW) y diciembre (29.9 MW) de 2024. 
Adicionalmente, se presentaron ingresos extraordinarios 

derivados de las valorizaciones de energía activa del COES, 
producto del cierre del contrato de suministro de energía 
con ANTAMINA, en cumplimiento del laudo arbitral entre 
esta empresa y ENGIE ENERGÍA PERÚ.

Optimizar la eficiencia productiva y la capacidad instalada

	→DISPONIBILIDAD DE LOS GRUPOS 
DE GENERACIÓN

A partir de este indicador se registró un nivel de 
cumplimiento del 98.61 %, superando la meta previamente 
establecida del 96.14 %. Este resultado se atribuye a la 
reducción de tiempos en los mantenimientos preventivos 
de los grupos Pelton y Francis, con un total de 464.33 horas 
dedicadas al mantenimiento programado, junto con 22.72 
horas adicionales por mantenimiento forzado y 2.90 horas 
atribuibles a causas externas. Este desempeño resalta la 
eficiencia en la gestión de los recursos de mantenimiento.

	→RATIO DE 
EFICIENCIA ADMINISTRATIVA

Considerado un indicador de reducción, se presentó un 
nivel de cumplimiento del 4.95 %, cifra inferior a la meta 
prevista del 5.69 %. Este desempeño se justifica por el 
incremento en los ingresos operativos, específicamente, a 
través del aumento en los ingresos generados por la venta 
de energía.

	→RATIO DE EFICIENCIA OPERATIVA

Considerado un indicador de reducción, el nivel de 
cumplimiento alcanzado es del 32.35 %, lo que lo sitúa por 
debajo de la meta establecida del 32.54 %. Esta variación 
se atribuye al incremento en los ingresos, así como al 
registro de ingresos extraordinarios por valorizaciones de 
energía activa del COES, resultado de un laudo arbitral 
entre ANTAMINA y ENGIE ENERGÍA PERÚ.
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EMBALSE 
(MILLONES DE m3)
EGEMSA gestiona de manera eficiente la Represa Estacional de Sibinacocha, con una 
capacidad total de 110 millones de m³ destinada al abastecimiento hídrico. Al cierre de 
2024, la represa alcanzó un volumen final de 60.54 millones de m³, lo que representa un 
incremento del 36 % respecto al 2023 (44.62 millones de m³) y un 55 % de su capacidad 

nominal. Durante el periodo 2024 se logró almacenar 94.60 millones de m³, volumen que 
fue fundamental para la operación de la Central Hidroeléctrica Machupicchu durante la 
temporada de estiaje, de julio a noviembre, con un desembalse de 34.06 millones de m³.
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SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES
De acuerdo con los lineamientos establecidos en la “Encuesta estandarizada de satisfacción 
al cliente” aplicada a las empresas generadoras del holding de FONAFE, EGEMSA ha 
alcanzado un nivel de satisfacción del 95.2 %. Este resultado refleja la excelencia en 

el servicio, destacando particularmente la disponibilidad del personal para atender de 
manera eficiente los requerimientos, tanto operativos como administrativos de los clientes.

ACCIONES RELEVANTES
	Z Se registraron ingresos extraordinarios en las valorizaciones de energía activa del COES 

por cierre del Contrato de suministro de energía con ANTAMINA, en cumplimiento al 
laudo arbitral entre ANTAMINA y ENGIE ENERGÍA PERÚ.

	Z Se logró la implementación de un sistema analítico de datos del mercado eléctrico 
nacional, en colaboración con la Subgerencia de Tecnología de Información y 
Comunicaciones, permitiendo así obtener información clave para el análisis de la 
gestión comercial.

	Z Se logró optimizar la contratación del suministro de energía con clientes (libres y 
regulados), alineando esta estrategia con la producción de la Central Hidroeléctrica 
Machupicchu. Esta iniciativa permitió mitigar los sobrecostos asociados a la 
estacionalidad de la producción y al costo marginal, garantizando así una gestión más 
eficiente de los recursos energéticos.

	Z Se logró obtener la certificación de la energía renovable producida por la Central 
Hidroeléctrica Machupicchu durante el periodo 2023, con el fin de asegurar la 
procedencia de fuentes renovables para nuestros clientes.

	Z Se logró mejorar la precisión en la medición y el monitoreo de la producción y 
consumo de energía eléctrica, mediante la adquisición y el reemplazo de medidores 
de energía, así como la actualización de la licencia del Sistema de Medición EGEMSA 

en las subestaciones de Dolorespata, Cachimayo, Machupicchu y Represa km 107, en 
respuesta al desgaste ocasionado por años de servicio.

	Z Se implementó con éxito el proyecto de automatización y digitalización del trámite 
de comprobantes electrónicos para la gestión de pagos de las valorizaciones de 
transferencias del COES. Esta iniciativa eliminó el uso de papel en la Gerencia Comercial, 
promoviendo la adopción de prácticas ecoeficientes en EGEMSA y reafirmando su 
compromiso con la conservación del medio ambiente. Además, este enfoque sostenible 
optimiza el uso de los recursos naturales, y ha permitido a EGEMSA ser parte de la 
implementación del “Modelo EcoIP”, otorgado por el MINAM.

	Z Se optimizó la gestión comercial y se desarrollaron estrategias que fortalecieron la 
ventaja competitiva, tanto técnica como comercial en el mercado eléctrico peruano. 
Esto se reflejó en la formulación de propuestas de precios para el suministro de energía, 
respaldadas por un riguroso análisis y proyección de costos marginales para el período 
2024-2029, mediante la aplicación del modelo Perseo 2.0.

	Z Se logró la implementación de un sistema automatizado para el envío de información 
de despacho de generación (IDCC), conforme al procedimiento PR-06 del COES, 
mediante una aplicación de software que automatiza tareas repetitivas en la red (BOT). 
Adicionalmente, se automatizaron los reportes de bornes de generación, contribuyendo 
significativamente a la mejora en los tiempos de envío de información al COES.

















Laguna Ccasccara. Foto: Renny Diaz
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OBRA SEGUNDO ACCESO A LA 
SUBESTACIÓN DOLORESPATA
Se ha culminado con éxito el desarrollo del Expediente técnico del Segundo acceso para 
el equipamiento electromecánico de la Subestación Dolorespata. Actualmente, se está 
gestionando la obtención de la licencia de edificación y se lleva a cabo la coordinación para 
la liberación de interferencias con la empresa distribuidora de energía eléctrica. Se prevé 
el inicio de obras en 2025.

OBRA REPOSICIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA REPRESA DE LA 
HIDROELÉCTRICA MACHUPICCHU
Se ha avanzado significativamente en la viabilización del proyecto de Reposición del 
sistema de agua potable en la represa de la Hidroeléctrica Machupicchu ante el MINEM, 
SERNAP y el Ministerio de Cultura. Como próximo paso, se iniciará la elaboración del 
Expediente Técnico de obra.

Ante las restricciones constitucionales que dificultan la expansión de la capacidad de 
producción energética de EGEMSA, se están promoviendo diversas alternativas; entre ellas, 
destaca la reposición de los grupos térmicos de la sede Dolorespata, así como la evaluación 
de potenciales contratos de compraventa de energía. Estas iniciativas buscan mitigar las 
limitaciones impuestas y asegurar un suministro energético adecuado y sostenible.
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ACTIVIDADES PRIORIZADAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA EN 2024

	Z Suscripción de un Convenio de Comodato para la cesión 
de uso de la línea de transmisión de media tensión de 
10 kV, con el objetivo de asegurar su operatividad para 
el suministro de energía eléctrica al centro poblado 
de Phinaya.

	Z Impulso a la educación a través de la instalación de 
una red de internet en el centro educativo del centro 
poblado de Phinaya, así como la expansión de dicha 
cobertura hacia la municipalidad y al público en general 
en las zonas aledañas a la plaza.

	Z Suministro ininterrumpido de energía eléctrica al centro 
poblado de Phinaya mediante la operación efectiva 
de la minicentral de Sibinacocha, garantizando así la 
disponibilidad de electricidad para sus habitantes.

	Z Apoyo a la Institución Educativa nro. 56337 del centro 
poblado de Phinaya mediante la entrega de textos de 
Comunicación Integral y Lógico Matemático, para el 
fomento de la comprensión lectora y el desempeño en 
habilidades lógico-matemáticas en el nivel primaria.

	Z Patrocinio de las ferias alpaqueras de las comunidades 
de Sibina Sallma, y del aniversario del centro poblado 
de Phinaya.

	Z Facilitar el acceso y la movilidad para llevar a cabo dos 
campañas médicas en el Centro Médico de Phinaya, 
en colaboración con la Micro Red de Pampaphalla-UE 
401-RSSCCE, dependiente de la Red de Salud Canas-
Canchis-Espinar.

	Z Auspicio del “Tercer Congreso Internacional de 
Ingeniería Eléctrica y Sostenibilidad en Transición 
Energética y Minería 4.0 (Cistem 2024)”.

	Z Desarrollo de un proyecto de voluntariado que incluye 
charlas para docentes y alumnos de la Facultad de 
Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Mecánica e Informática 
de la UNSAAC, así como aportes a las instituciones ABC 
PRODEIN y a la Clínica San Juan de Dios.

	Z “Campaña Navideña 2024” en el área de influencia 
directa de Phinaya, que incluye la entrega de 90 
presentes, junto con otros 60 presentes en Machupicchu 
(pelotas y panetones de la Esperanza, de la asociación 
benéfica VIDAWASI Perú).

La Gestión de Responsabilidad Social de EGEMSA durante 
2024, ha sido integral y multifacética, evidenciando 
un compromiso palpable con el desarrollo sostenible 
y el bienestar de las comunidades. La suscripción de 
convenios, la mejora en la infraestructura educativa, el 
apoyo a la salud, y el fomento de actividades culturales 
y de formación académica, reflejan un enfoque holístico 
que busca no solo el suministro eficiente de energía, 
sino también el fortalecimiento de la cohesión social y 
el desarrollo humano de las zonas de influencia. Estas 
acciones, alineadas con los principios de sostenibilidad, 
subrayan la importancia de la colaboración entre el sector 
empresarial y la comunidad, para alcanzar un futuro más 
próspero y equitativo.
























